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Superintendencia Nacional de Salud

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 076 DE 2007

(enero 30)

por la cual se ordena la suspensión de términos de los procesos que se adelantan 
en el Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica de la Superintendencia 
Nacional de Salud.

El Superintendente Nacional de Salud, en uso de las facultades otorgadas en el numeral 14 del artículo 7° del Decreto 1259 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política en concordancia con lo ordenado por la Ley 489 de 1998 en su artículo 3°, establece los principios, objeto y control de la función administrativa, la cual estará al servicio de los intereses generales y se desarrollará bajo los principios de la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia, debiendo coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado;

Que de acuerdo al memorando NURC: 0017-3-0005682 enviado el día 23 de enero de 2007 por parte del Jefe de la Oficina Jurídica, se informa al despacho que en el Grupo de Cobro Coactivo reposan gran cantidad de expedientes como resultado de los procesos que adelantan las diferentes direcciones de la entidad;

Que al realizar un muestreo de dichos expedientes, se evidenció que muchos han perdido Fuerza de Ejecutoria y no pueden ser cobrados ni se puede realizar ningún tipo de gestión por haber operado la prescripción en los mismos;

Que se hace necesario levantar un acta para determinar con exactitud el número de expedientes que presentan perdida de Fuerza de Ejecutoria;

Que se hace necesaria la reorganización de expedientes, para que puedan ser agrupados en un mismo lugar a efecto de ser ubicados de manera ágil cuando el funcionario encargado de adelantar dicho proceso lo requiera;

Que para dar cumplimiento a dicha instrucción se requiere la suspensión de términos en todos y cada uno de los procesos y actuaciones que actualmente adelanta el Grupo de cobro coactivo a partir del día 30 de enero de 2007, desde las 8 a.m. hasta las 5  p.m.  del día 5 de febrero del presente año, para ser reanudados a partir del  día 6 de febrero del año en curso;

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar la suspensión de términos de todos los procesos, actuaciones y trámites relacionados con el Grupo de Cobro Coactivo, que por competencia, le corresponde a dicho Grupo de la Superintendencia Nacional de Salud a partir de las 8 a.m. del día 30 de enero de 2007  y hasta las 5 p.m. del día 5 de febrero del mismo.  Los términos de este Grupo se reanudarán el día 6 de febrero del año en curso.


Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2007.

El Superintendente Nacional de Salud,

José Renán Trujillo García.

(C.F.)

